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ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 
CON Y PARA LAS PERSONAS MAYORES  



INSTITUCIONALIDA
D PARA LA 

ASISTENCIA, 
ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN A 
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NACIONAL DE 
REPARACIÓN 
Y ATENCIÓN 
INTEGRAL A 

LAS VÍCTIMAS 
SNARIV  

30 entidades 
nacionales, 

departamentos, 
municipios y 

distritos, mesas 
de participación 

de víctimas, 
Programas 

Presidenciales 
de minas y 

DDHH y DIH 

Unidad 
Administrativa 
Especial para 
la Atención y 
Reparación 
Integral a 
Víctimas - 

UARIV 

Comités 
Departamentales 

Municipales y 
Distritales de 

Justicia 
Transicional 

Puntos y 
Centros 

regionales 
de 

Atención y 
Reparación 

PLAN 
NACIONAL 
PARA LA 

ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN 
INTEGRAL A 

VÍCTIMAS 

CONPES 
PLAN DE 
ACCIÓN 

INSTITUCIONALIDAD 



• Sentencia T-025 de 2004 

• Auto 200 de 2007 

• Auto 006 de 2009 
Antecedentes 

• Articulado destinado a la incorporación del principio de enfoque 
diferencial, Decreto Ley Reglamentario 4800 de 2011 

• Decreto 4633 de 2011 

• Decreto 4634 de 2011 

• Decreto 4635 de 2011 

Ley 1448 de 2011 

• Auto 251 de 2008 

• CONPES 156 de 2012 

• Auto 173 de 2014  

• Auto 009 de 2015 
 

Transversalidad 

PERSONA MAYOR 



LEY 1448 DE 2011: Art. 13 

ADULTO 
MAYOR 

Edad 

Condición de 
discapacidad 

Orientación 
Sexual  

Género 

Pertenencia 
étnica 

El Estado ofrecerá especiales 
garantías y medidas de protección 

a los grupos expuestos a mayor 
riesgo de las violaciones 

contempladas en el articulo 3° 
de la presente Ley tales como 

mujeres, jóvenes, niños y niñas, 
personas mayores, comunidades 

étnicas, personas situación de 
discapacidad. 



CURSO DE LA 
VIDA 

CARACTERISTICAS PROCESO 

Infancia  
(0 a 11 años) 

GENERACIÓN 

Adolescencia 
(12-17 años) 

Juventud (14-28 
años) 
 

Adultez  
(40 - 59 años) 

Vejez 
(Comienza a los 
60 años) 
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TRANSVERSALIDAD 



VICTIMAS MAYORES 
¿QUE ES EL ENFOQUE DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ CON 

Y PARA LAS PERSONAS MAYORES? 

Es la oportunidad de construir y generar cultura del envejecimiento con base a los desarrollos 
mundiales, regionales y nacionales respecto a una mirada más amplia que permite redimensionar 
el papel de actuales y futuras generaciones  de víctimas personas mayores. 

En la comprensión de que tanto las personas como la 
institucionalidad han de prepararse al fenómeno de la inversión 
de la pirámide poblacional y por tanto el aumento del número 
de personas mayores respecto al total de la población. 
 



CONCEPTO 

 

 Son las personas que además de haber 

experimentado alguno de los hechos victimizantes 

reconocidos por la Ley 1448 y el Decreto 4800 de 

2011, tienen 60 años de edad, o más. 

 

No importa si la edad la tenían antes, durante o 

después de la ocurrencia del hecho victimizante, 

todas son consideradas sujetos de especial 

protección y por tanto tienen derecho a acceder a 

una atención, asistencia y reparación integral 

diferenciada y prioritaria. 

VICTIMAS MAYORES 



RANGO DE EDADES  

Fuente: Asociación Colombiana de Gerontología y Geriatría 

MAYOR ADULTO 

MAYOR JOVEN 

MAYOR MAYOR 

NONAGENARIO  

CENTENARIO 

SUPRA-CENTENARIO  

60 A 69 AÑOS 

70 A 79 AÑOS 

80 A 89 AÑOS 

90 A 99 AÑOS  

100 A 104 AÑOS 

105 Y  MAS AÑOS  

VICTIMAS MAYORES 



 
UNIVERSO DE 

PERSONAS 
MAYORES 
VICTIMAS  

 

Fuente: Red Nacional de Información (31-03-2015). Ley 1448, Ley  387, Ley  418 y Decreto 1290 

 El numero de victimas registrada en RUV son 
7.337.667, el 9.5% son personas mayores 
(701.659).  

 La misma proporción (9%) tiene entre 50 y 59 
años, es decir, se volverán personas mayores en el 
horizonte de aplicación de la Ley 1448 de 2011. 

VICTIMAS MAYORES 



Desaparición 
Forzada  

21.416  

Acto terrorista / 
Atentados / Combates / 

Enfrentamientos / 
Hostigamientos 

10.685 

Amenaza  

20.761 

Desplazamiento 
forzado  

498.887 

Homicidio 
125.370 

HECHO 
VICTIMIZANTE 

Perdida de Bienes 
Muebles o Inmuebles 

17.297 

Fuente: Red Nacional de Información (31-03-2015). Ley 1448, Ley  387, Ley  418 y Decreto 1290 

HECHOS VICTIMIZANTES 



Índice de envejecimiento universo victimas al 2015:  

Índice de envejecimiento demográfico (IED) = Población de 60 y más años 
/ Población de 15 años y menos x 100 

IED = 701.659/2.194.052*100 = 31,9% 

Índice de dependencia Pob. Mayor = Pob. Mayor / Pob. Edad Trabajar 
IDPM = 1.778.356/10.378.328 *100 = 17.14% 

Índice de presión Humana= Pob. Mayor Despl. / Pob. Victima Mayor  * 
1000 

IDPH = 498.887/701.659*100 = 71% 



Coordinación Institucional 

Enfoque Diferencial y  Enfoque Psicosocial 

 
Implementación progresiva y gradual   

 

Grupo de Especial 
Protección  

UARIV 

Reparación Integral 
Victimas Mayores 

 Registro 
y Valoración Atención Asistencia 

Reparación 
Individual 

Reparación 
Colectiva 

Medidas de 
Satisfacción  

Participación 

Proyecto de vida 

Dignificación de las 
personas mayores 

Envejecimiento 
activo para una 
vejez digna 



 

Envejecimiento y Vejez 

GRACIAS 
 

Segundo Encuentro Nacional Palabras Mayores  


